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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de junio de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes formado con motivo de los Recursos de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2025 y 04137/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por XXXXXXX XXXX XXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc199350544]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc199350545]DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc199350546]a) Solicitudes de información
El veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco[footnoteRef:1], LA PARTE RECURRENTE presentó LAS solicitudes de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registradas con el número de folio 00080/METEPEC/IP/2025 y 00081/METEPEC/IP/2025m en las que  requirió la siguiente información: [1:  Si bien, se registró el veintidós del mismo mes y año, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente.] 


[bookmark: _GoBack]“Para saber quien autorizo el cierre de la calle ubicada en las siguientes coordenadas 19.257209,-99.618817 Y saber por cuanto tiempo o si será definitivamente, con base en que se realizo” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc199350547]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc170932807][bookmark: _Toc199350548]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó las siguientes respuestas a través del SAIMEX:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE LIC. GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

ATENTAMENTE

Licenciado Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (sic)

Advirtiendo de dichas respuestas, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos que se describen a continuación: 

	Número de solicitud / 
Número de Recurso

	Archivos adjuntos 

	00080/METEPEC/IP/2025
03297/INFOEM/IP/RR/2025 
	00080.METEPEC.IP.2025.pdf, el cual contiene el oficio número DSP/10086/2025 del siete de marzo de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Seguridad Pública de Metepec, refiere que del análisis a la solicitud concluye no es atendible mediante el ejercicio de derecho de acceso a la información, al tratarse de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular., interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio de derecho de petición.

	00081/METEPEC/IP/2025
04137/INFOEM/IP/RR/2025
	00081.METEPEC.IP.2025.pdf, el cual contiene el oficio número DSP/10087/2025 del siete de marzo de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Seguridad Pública de Metepec, refiere que del análisis a la solicitud concluye no es atendible mediante el ejercicio de derecho de acceso a la información, al tratarse de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular., interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio de derecho de petición.



[bookmark: _Toc171527280][bookmark: _Toc199350549]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc199350550]a) Interposición del Recurso de Revisión
El veinte de marzo y ocho de abril de febrero de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX con el número de expediente 03297/INFOEM/IP/RR/2025 y 04137/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

	Número de solicitud / 
Número de Recurso

	Acto Impugnado  
	Razones o motivos de inconformidad 

	00080/METEPEC/IP/2025
03297/INFOEM/IP/RR/2025 
	“La respuesta de la solucitud” (sic)
	“No se otorgó la información solicitada No se dio respuesta a lo solicitado El director de transparencia y gobierno abierto del ayuntamiento de metepec Gerardo Arturo Ozuna Martinez, mencionó que no está habilitado para dar una respuesta a la solicitud” (sic) 

	00081/METEPEC/IP/2025
04137/INFOEM/IP/RR/2025
	“LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUGUETO OBLIGADO” (sic) 
	“No se dio la información solicitada, que en el asunto en concreto no, se encuentra dentro de las excluyentes que marca la ley.” (sic) 



[bookmark: _Toc199350551]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinte de marzo y ocho de abril de dos mil veinticinco, se turnaron los recursos de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc199350552]c) Admisión del Recurso de Revisión
El veinticuatro de marzo y once de abril de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite de los Recurso de Revisión y se integraron los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199350553]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
[bookmark: _Hlk165379932]En el Recurso de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2025, el veintisiete de marzo, uno y siete de abril de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, adjuntando para ello los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· 00080-SEGURIDAD PUBLICA.pdf, el cual contiene el oficio número DTYGA/MET/0280/2025 del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, por medio el cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, turna la solicitud al Director de Seguridad Pública, a fin de que rinda el Informe Justificado correspondiente. 
· 00080-DESARROLLO URBANO.pdf, el cual contiene el oficio número DTYGA/MET/0290/2025 del veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, por medio el cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, turna la solicitud al Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano, a fin de que rinda el Informe Justificado correspondiente. 
· Recurso de Revisión 00080.INFOEM.RR.2025 (1).pdf, el cual contiene el oficio número DSP/2861/2025 del uno de abril de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Seguridad Pública, reitera su respuesta e informa que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos documentales de la Oficialía Mayor Operativa, Subdirección de Seguridad Vial y Tránsito, Subdirección de Política Criminal, Subdirección de Investigación e Inteligencia, Subdirección de Vinculación Social y Prevención del delito; así como, la Subdirección Administrativa y Centro de Mando Municipal, no encontró algún registro referente a los permisos para cierre de calles. 

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veinte de mayo de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se omite comentar que en el Recurso de Revisión 04137/INFOEM/IP/RR/2025, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto.

[bookmark: _Toc199350554]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE remitió sus manifestaciones a través del SAIMEX en el recurso de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2025, el treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, adjuntando para ello los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· Alegatos y Manifestaciones.pdf, el cual contiene escrito del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, por medio del cual medularmente refiere que la información solicitada no se encuentra dentro de las excepciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que solicita se le proporcione la información solicitada. 
· ANEXO 1.pdf, el cual contiene el acuse de la solicitud de información, materia de estudio. 
· Anexo 2.pdf, el cual contiene la respuesta otorgada por el responsable de la Unidad de Transparencia. 

Asimismo, no se omite comentar que en el Recurso de Revisión 04137/INFOEM/IP/RR/2025, LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc199350555]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, el veinte de mayo de dos mil veinticinco, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez determinó acumular los Recursos de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2025 y 04137/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Toc171349463][bookmark: _Toc194501117][bookmark: _Toc196843280][bookmark: _Toc197955306][bookmark: _Toc199350556]g) Ampliación de Plazo para Resolver 
El veinte de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2025, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199350557]h) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veinte y veintiocho de mayo de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó los cierres de instrucción y la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc199350558]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc199350559]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc199350560]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199350561]b) Legitimidad de la parte recurrente
Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, ya que se presentaron por la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc170932820][bookmark: _Toc199350562]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco y los recursos que nos ocupan fueron presentados el veinte de marzo y ocho de abril dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199350563]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199350564]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc199350565]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los recursos de revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2025 y 04137/INFOEM/IP/RR/2025 fueron presentados por la misma PARTE RECURRENTE respecto de actos u omisiones similares, realizados por el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

[bookmark: _Toc199350566]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc199350567]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc199350568]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó conocer quién autorizó el cierre de la calle de la cual proporciona las coordenadas; asimismo, conocer cuánto tiempo estará cerrada o si el cierre es definitivo y en base a que se autorizó. 

Al respecto EL SUJETO OBLIGADO adjuntó oficio por medio del cual el Director de Seguridad Pública de Metepec, refiere que del análisis a la solicitud concluye no es atendible mediante el ejercicio de derecho de acceso a la información, al tratarse de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular., interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio de derecho de petición. 

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó medularmente porque no se le hizo entrega de la información solicitada. 

Asimismo, es importante señalar que LA PARTE RECURRENTE en etapa de manifestaciones en el Recurso de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2025 medularmente solicitó se le proporcione la información y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado rendido en el Recurso de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2025  adjuntó los oficios por medio de los cuales turnó la solicitud al Director de Seguridad Pública y Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano; asimismo, oficio por medio del cual el Director de Seguridad Pública, reiteró su respuesta e informó que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos documentales de la Oficialía Mayor Operativa, Subdirección de Seguridad Vial y Tránsito, Subdirección de Política Criminal, Subdirección de Investigación e Inteligencia, Subdirección de Vinculación Social y Prevención del delito; así como, la Subdirección Administrativa y Centro de Mando Municipal, no encontró algún registro referente a los permisos para cierre de calles. 

Derivado de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la respuesta otorgada colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc199350569]c) Estudio de la controversia
Primero, es importante destacar en el caso concreto a través de las solicitudes de información pública LA PARTE RECURRENTE formuló cuestionamientos al SUJETO OBLIGADO, lo cual en estricto sentido no son materia de acceso a la información pública.

Sin embargo, es importantes resaltar que la materia de este derecho subjetivo lo constituye el soporte documental de donde se puede advertir la información que los particulares pretenden obtener; por lo tanto, es improcedente que a través del ejercicio de este derecho, se formulen cuestionamientos a los Sujetos Obligados, toda vez que implica realizar procesamientos de datos; sin embargo, del análisis realizado a los cuestionamientos realizados por LA PARTE RECURENTE, este Órgano Garante advierte que se puede satisfacer la presente solicitud motivo del presente asunto, mediante la entrega de expresiones documentales. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 28/10 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales [footnoteRef:2], el cual menciona lo siguiente: [2:  El criterio fue expedido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI), el cual cambio su denominación a Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a partir de la publicación de la Ley General de Transparencia Acceso a la Información Pública en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2015.] 


“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (sic)
(Énfasis añadido)

Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, este Órgano Garante considera importante realizar el análisis de aquellos requerimientos, que si bien, por la manera en cómo están formulados, pudieran ser considerados como derecho de petición; sin embargo, bajo el amparo del principio de máxima publicidad consagrado en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

En este sentido, es conveniente invocar la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.

En consecuencia, se procede al análisis de la naturaleza jurídica de la información solicitada; esto es, si genera, obtiene, trasforma, posee o administra la información EL SUJETO OBLIGADO; atento a ello, es conveniente traer a contexto los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[footnoteRef:3] y 128 fracción III y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México[footnoteRef:4], establecen lo siguiente:  [3:  https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf]  [4:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig001.pdf] 


Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
…

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Por lo anterior, es claro que el máximo ordenamiento del país reconoce la figura del Municipio como base de la división territorial, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular; asimismo se destaca que, todo Municipio se encuentra investido de personalidad jurídica, lo que quiere decir que posee libremente la capacidad de decisión siempre y cuando, ello sea conforme a los ordenamientos legales aplicables.

Por su parte el Código Administrativo del Estado de México[footnoteRef:5], establece lo siguiente:  [5:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig008.pdf] 


CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PERMISOS DE OBRA 

Artículo 18.29.- La ejecución de obras subterráneas o aéreas en la vía pública, para la instalación, mantenimiento o retiro de ductos o líneas para la conducción de energía eléctrica, telefonía inalámbrica, telecomunicaciones, gasoductos, oleoductos, televisión por cable y demás fluidos, así como para la instalación de anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales, deberá ser autorizada mediante el permiso de obra correspondiente. 
Los permisos de obra en la infraestructura vial primaria, se otorgarán por la autoridad estatal competente de conformidad con lo que establece el Libro Séptimo del Código y su reglamento. 
Los permisos de obra en la infraestructura vial local, se otorgarán por la autoridad municipal competente de acuerdo con lo establecido en el presente Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 18.30.- Los permisos de obra de la autoridad municipal tendrán por objeto autorizar: 
I. Obras o instalaciones de redes subterráneas o aéreas en la vía pública; 
II. La ruptura del pavimento en su caso, así como la realización de cortes en las banquetas y guarniciones de la vía pública para la ejecución de las obras o instalaciones autorizadas; y 
III. El uso y aprovechamiento del derecho de vía, en el caso de los anuncios publicitarios. 

El que sin el permiso de la autoridad competente ocupe la vía pública con obras o instalaciones superficiales, aéreas o subterráneas, quedará obligado a retirarlas o demolerlas inmediatamente, en caso contrario, lo ejecutará la autoridad competente por cuenta y cargo del infractor y su monto constituirá un crédito fiscal. 

Artículo 18.31.- La solicitud de permiso de obra se acompañará de: 
I. Proyecto ejecutivo de la obra aprobado por la instancia competente en la materia de que se trate, en el cual se defina el procedimiento constructivo y, en su caso, los lugares en que por razones técnicas tengan que realizarse con sistemas especiales; y 
II. Las autorizaciones federales, estatales o municipales que procedan. 

De lo anterior, podemos advertir que, para la ejecución de obras en vía pública en infraestructura local, debe ser autorizada mediante un permiso ante la autoridad municipal, el cual tiene por objeto la ruptura de pavimento en su caso, cortes de banquetas y guarniciones de la vía pública para la ejecución en la obra o instalaciones autorizadas.
 
Ahora bien, el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México[footnoteRef:6], establece que, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará con diversas dependencias, entre las cuales se encuentra contemplada la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente.  [6:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf] 


Por su parte el artículo 79, fracción XX Bando Municipal de Metepec 2025[footnoteRef:7], precisa que la dentro de las atribuciones de la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, se encuentra la de otorgar permisos y supervisar la obra para la ruptura de pavimentos, banquetas o guarniciones, con el fin de instalar tubería subterránea para fibra óptica, teléfonos, gas natural y, en general, cualquier obra que se realice en, sobre o bajo la tierra que corresponda a la vía pública, previo otorgamiento de fianza por parte de la o el responsable de la obra, que garantice la preservación y uso adecuado de las vías públicas así como garantizar las calidades de los materiales que a tal fin se empleen, en caso contrario estará sujeta o sujeto a las sanciones que para el caso correspondan, y de ser procedente, la reparación del daño.  [7:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2025/bdo057.pdf] 


Ahora bien, es importante destacar que, revisando las coordenadas proporcionadas por LA PARTE RECURRENTE, nos arroja que la obra a la que se refiere es a la realizada entre Galerías Metepec y Costco, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen obtenida de google maps:  
[image: Diagrama

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[image: Carretera en medio de la calle

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

Es así, que este Órgano Garante precisa que el documento idóneo para atender la presente solicitud es el permiso de obra en vía pública que se debió autorizar la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, servidor público habilitado competente. 

Sin embargo, del análisis a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que en atención a la presente solicitud el titular de la Unidad e Transparencia se limitó a turnar la solicitud al Director de Seguridad Pública, como se muestra a continuación: 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

Siendo importante precisar que dicha Dirección de Seguridad Pública no autoriza el cierre de calles, pues conforme al artículo 65 del Bando Municipal de Metepec 2025, es la responsable de salvaguardar y garantizar el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier infracción o delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales, siempre con estricto respeto de los derechos humanos y las disposiciones jurídicas vigentes de carácter federal, estatal y municipal; asimismo, coadyuvará con el Ministerio Público en la investigación de los delitos en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función; de igual manera, fomentará la educación vial, controlando, ejecutando y sancionando las actividades del tránsito en las diferentes vialidades de jurisdicción municipal, de conformidad con el Libro Octavo del Código Administrativo, el Reglamento de Tránsito del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, de las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que ante la interposición del Recurso de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2025 el titular de la Unidad de Transparencia turnó a la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, a fin de que rindiera el Informe Justificado; sin embargo, no existe pronunciamiento alguno al respecto. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega de ser procedente en versión pública el o los documentos donde conste el permiso vigente al veintidós de abril de dos mil veinticinco, que derivó en el cierre de la calle precisada en la solicitud, en el que se advierta la autoridad que autorizó el mismo y la vigencia. 

[bookmark: _Toc170898812][bookmark: _Toc172051201][bookmark: _Toc174466654][bookmark: _Toc197293319][bookmark: _Toc199350570]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Toc195007310]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

[bookmark: _Hlk165381027]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc199350571]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00080/METEPEC/IP/2025 y 00081/METEPEC/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recursos de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2025 y 04137/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública lo siguiente:

El o los documentos donde conste el permiso vigente al 22 de abril de 2025, que derivó en el cierre de la calle precisada en la solicitud, en el que se advierta la autoridad que autorizó y la vigencia del permiso. 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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